RES. 182/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002131, Ent. N° 2475/16, 3738/16 y 4091/16)

VISTO: los Oficios N° 171/16 y Nº 298/16, así como copia del  documento definitivo del Presupuesto Quinquenal  2016-2020 remitidos por la Junta Departamental de Colonia,   relacionados con las observaciones que este Tribunal formulara al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de la Intendencia de Colonia;

RESULTANDO:   1) que este Tribunal, por resolución del 3 de mayo de 2016, emitió su Dictamen Constitucional sobre el referido documento, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 3.4), 3.5), 3.7), 3.9), 3.10), 3.11), 4.3), 4.4), 4.5), 4.6), 4.7), 4.9), 4.10), 4.11), 4.12) y 4.13) del mismo;                           

2) que la Junta Departamental de Colonia resolvió aceptar, por el voto favorable de 18 ediles de 30 presentes, las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en los Párrafos 3.5), 3.9), 4.3), 4.4), 4.6), 4.7), 4.12) y 4.13) de su dictamen, y no aceptar las observaciones formuladas en los párrafos 2.2), 2.3), 3.2), 3.3), 3.4), 3.7), 3.10), 3.11), 4.5), 4.9), 4.10) y 4.11) de dicho dictamen, remitiendo las actuaciones a la Asamblea General conforme a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;                                     

3) que el 22 de junio de 2016 la Asamblea General comunica a la Junta Departamental de Colonia, que venció el plazo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, sin que se haya expedido respecto al análisis del expediente de la no aceptación de las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas; 

4) que la Junta Departamental de Colonia resolvió en Sesión de fecha 13 de julio de 2016 por 19 votos en 29 Ediles presentes, sancionar definitivamente el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Colonia por el período 2016-2020;

5) que el Intendente por Resolución  Nº 1242/16 de fecha 22 de julio de 2016 resolvió publicar la redacción  definitiva del Decreto 0/16 correspondiente al Presupuesto Quinquenal 2016-2020;

CONSIDERANDO:  1) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir al Ejecutivo Comunal para la realización de aquellas que requieran mayor estudio;

2) que en lo que refiere a las observaciones que fueran aceptadas por la Junta Departamental, cabe destacar que en el caso de las observaciones formuladas en los Párrafos 3.9, , 4.4, 4.6, 4.7, 4.12 y 4.13 , fueron efectivamente introducidos los cambios sugeridos por este Tribunal en el texto definitivo del Presupuesto;
3) que no obstante,  en las observaciones aceptadas y formuladas en los Párrafos  3.5) y 4.3)  no fueron introducidos en el texto definitivo los cambios  correspondientes.  Por lo tanto , conforme a lo dispuesto por la Ordenanza N° 71 en la redacción dada por la Resolución de fecha 01/07/98, este Tribunal, en oportunidad de formular su dictamen relativo a la Rendición de Cuentas de la Intendencia, observará todo lo que no se ajuste a las observación  que en su momento formuló;
4) que en lo que refiere a las observaciones de este Tribunal que no han sido aceptadas por la Junta,  se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que el Presupuesto se tiene por sancionado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Levantar las observaciones formuladas en los Párrafos 3.9, 4.4, 4.6, 4.7, 4.12 y 4.13;
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Colonia.
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